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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 

Diputación Permanente, del 4 de septiembre de 

2017. 

 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta número 63, 

relativa a la Sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 30 de agosto del 

presente año. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 

 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 

próxima Sesión. 

 

 Del Ayuntamiento de Casas, oficio fechado el 30 

de agosto del año en curso, remitiendo copia 

certificada del Acuerdo de Cabildo en el cual se 

autorizó la Tabla de Valores Catastrales 

Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

ejercicio fiscal 2018, del citado municipio. 

 

 Del Ayuntamiento de Tampico, oficio número 

386/2017 fechado el 28 de agosto del presente 

año, remitiendo acta administrativa que ampara 

el proceso de la entrega-recepción intermedia, 

llevada a cabo en la Dirección de Adquisiciones, 

que contiene la información relativa a los 

recursos humanos, materiales y financieros 

asignados a la citada dirección, por el periodo 

de la administración 2016-2018. 

 

 Del Ayuntamiento de Padilla, oficio número 232, 

fechado el 31 de agosto del año en curso, 

remitiendo Acuerdo de Cabildo en el cual se 

aprobó el Reglamento Interior del citado 

municipio, y con el cual dan cumplimiento al 

exhorto que le hiciera esta Legislatura a los 

Ayuntamientos de la Entidad, para expedir 

reglamentos pendientes de elaborar. 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Punto de Acuerdo para 

exhortar a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión para que dé trámite a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona 

diversas disposiciones a la Ley General de 

Salud, en materia de Salud Bucodental.  

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, solicita respetuosamente al Director 

General del Instituto Tamaulipeco de 

Infraestructura Física Educativa, para que en 

coordinación y colaboración con la Secretaría de 

Obras Públicas del Estado, agilicen los 

mecanismos administrativos relativos a la 

asignación de proyectos de obras y proceda a la 

aplicación de los recursos derivados de la 

implementación del programa "Escuelas al Cien" 

para el presente año e informe lo conducente a 

esta Soberanía. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 

autoriza al Ayuntamiento de El Mante, 

Tamaulipas, a donar al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, tanto, la fracción de terreno de 

511.06 metros cuadrados donde se localiza la 

Unidad Médica Rural Número 111 y la fracción 

de terreno de 625.00 metros cuadrados en 

donde se localiza la Unidad Médica Número 112 

en el municipio de El Mante, Tamaulipas.  

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas para el 

Estado de Tamaulipas, en materia de 

despachos y profesionales independientes de 

servicios de auditoría.  
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 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el 

cual el Congreso del Estado exhorta a las 

Secretarías de Educación Pública y de Finanzas 

del Gobierno del Estado para que prevean y 

asignen en el Presupuesto de Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal de 2017, los 

recursos suficientes para cumplir la meta anual 

de la oferta de educación preparatoria en sus 

distintas modalidades a los jóvenes de 

Tamaulipas.  

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual 

se exhorta a la Titular de la Secretaría de Salud 

del Estado a que en coordinación con las 

autoridades federales de Salud en la entidad, a 

que implementen e intensifiquen acciones de 

prevención y control de Dengue, Zika y 

Chikungunya, en el Territorio Estatal, así como a 

las autoridades estatales competentes en 

materia de Desarrollo Social y los 43 municipios 

de la entidad, a implementar programas de 

prevención de la Salud.  

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa Decreto mediante el cual se 

ratifica la autorización de la desincorporación del 

Patrimonio Municipal de un predio ubicado en la 

carretera Matamoros- Victoria, en el kilómetro 

21.5, al sur de la Ciudad, y su donación a la 

Asociación Ganadera Local del H. Matamoros 

Tamaulipas, para la construcción de un corral de 

usos múltiples.  

 


